
se creará, en el plazo de diez días desde la firma del
presente Convenio, una Comisión Mixta de Segui-
miento que estará constituida por dos miembros en
representación del Servicio Andaluz de Empleo, la
persona titular de la Dirección General de Intermedia-
ción y Orientación Laboral, o persona en quien dele-
gue, y la persona titular de la Secretaría Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo de Granada, o la persona
en quien delegue; y por dos miembros en representa-
ción del Ayuntamiento de Aldeire.
En todo caso, la Presidencia y Secretaría de la

misma corresponde a los representantes del Servicio
Andaluz de Empleo.
La Comisión mixta se reunirá, como mínimo, una

vez durante la vigencia del Convenio, en la fecha esta-
blecida por ambas partes, sin perjuicio de su libre
convocatoria con carácter voluntario por alguna de
las partes durante dicho periodo.
Asimismo, teniendo en consideración los puntos

del orden del día, cuando se estime oportuno por al-
guna de las partes, podrá asistir a las reuniones de la
Comisión, con voz pero sin voto, personal técnico es-
pecialista en representación de alguna de las partes.
En todo lo no establecido en el presente Convenio

será de aplicación, con carácter supletorio, lo dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre del
Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la
Junta de Andalucía.
NOVENA.- VIGENCIA Y EXTINCIÓN. El presente

Convenio entrará en vigor el día de la firma y tendrá
una duración de CUATRO años. No obstante, se po-
drá prorrogar por acuerdo expreso de las partes me-
diante firma de adenda por un periodo no superior a
cuatro años. Asimismo, podrá extinguirse:
1. Por mutuo acuerdo de las partes, imposibilidad

sobrevenida de cumplimiento o fuerza mayor, así
como por resolución de incumplimiento por alguna
de las partes de las obligaciones contenidas en el
mismo.
2. Por denuncia expresa de cualquiera de las partes

ante la Comisión Mixta, con una antelación de, al me-
nos, dos meses a la finalización de su vigencia inicial
o de sus prórrogas.
En el supuesto que se produjese la extinción antici-

pada del presente Convenio, la Comisión Mixta resol-
verá acerca de la forma de finalizar las actuaciones
que eventualmente estuviesen en curso.
Las partes, en prueba de su conformidad, firman el

presente Convenio, por triplicado ejemplar, en el lu-
gar y fecha indicados en el encabezamiento:
La Directora General de Intermediación y Orienta-

ción Laboral, fdo.: M.ª José Roldán López.
La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Al-

deire, fdo.: Delia Ferrer Lozano.

2.- FACULTAR a la señora Alcaldesa, Dª Delia Ferrer
Lozano, para la firma del Convenio que se aprueba en
este acto así como para la realización de cuantas accio-

nes y firma de documentos precise su ejecución, una
vez firmado el mismo.

3.- PUBLICAR en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada y en la sede electrónica municipal, el texto in-
tegro del Convenio, una vez formalizado.

Aldeire, 15 de junio 2021.-La Alcaldesa-Presidenta,
fdo.: Delia Ferrer Lozano.

NÚMERO 3.776

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Padrón listas cobratorias del IBI

EDICTO

D. Manuel Gavilán García, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Baza,
HACE SABER: Que han sido aprobadas por Decreto

de la Alcaldía núm. 2021/785 los padrones y listas co-
bratorias de los impuestos por IBI URBANO, RÚSTICO
Y DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, correspon-
diente al presente ejercicio de 2021.
Los mismos se exponen al público de conformidad

con lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre General Tributaria.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la

Ley de Bases del Régimen Local, contra el presente
acto, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, con el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el art. 14 de la Ley de Haciendas
Locales. El recurso de reposición deberá interponerse,
preceptivamente, en el caso de que desee acudir a la ju-
risdicción contencioso-administrativa. Todo ello, sin
perjuicio de que quiera interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente.
Simultáneamente, y con arreglo a lo dispuesto en el

art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se pro-
cede a efectuar el anuncio de cobranza con arreglo a las
siguientes determinaciones:
- Plazo de ingreso: desde el día 1de junio al 22 de no-

viembre del presente.
- Modalidad de ingreso:
- Mediante cargo en cuenta de aquellos recibos do-

miciliados que tendrá lugar el día 1 de octubre (o si-
guiente si no es hábil), por lo que se recuerda la provi-
sión de fondos para tal fin o mediante presentación de
la comunicación que se envía individualizada en cual-
quiera de las entidades colaboradora.
- Se advierte de que, transcurrido el plazo de ingreso

en voluntaria, las deudas serán exigibles por el procedi-
miento de apremio, y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora, y, en su caso, las costas que
se produzcan.

Baza, 22 de abril de 2021.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavián García.
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